
PROTOCOLO III A LA CONVENCIÓN SOBRE ARMAS CONVENCIONALES 
EXCESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS INDISCRIMINADOS, 
RELATIVO A ARMAS INCENDIARIAS. 1980. 
 
Art. 1.: Definiciones  

A los efectos del presente Protocolo:  

1. Se entiende por «arma incendiaria» toda arma o munición concebida primordialmente 
para incendiar objetos o causar quemaduras a las personas mediante la acción de las 
llamas, del calor o de una combinación de ambos, producidos por reacción química de 
una sustancia que alcanza el blanco.  

(a) Las armas incendiarias pueden consistir, por ejemplo, en lanzallamas, «fougasses», 
proyectiles explosivos, cohetes, granadas, minas, bombas y otros contenedores de 
sustancias incendiarias.  

(b) Las armas incendiarias no incluyen: 

(i) las municiones que puedan tener efectos incendiarios incidentales, tales como 
municiones iluminantes, trazadoras, productoras de humo o sistemas de señalamiento; 
(ii) las municiones concebidas para combinar efectos de penetración, explosión o 
fragmentación con un efecto incendiario adicional, tales como los proyectiles 
perforantes de blindaje, los proyectiles explosivos de fragmentación, las bombas 
explosivas y otras municiones análogas de efectos combinados, en las que el efecto 
incendiario no esté específicamente concebido para causar quemaduras a las personas, 
sino para ser utilizado contra objetivos militares tales como vehículos blindados, 
aeronaves e instalaciones o servicios.  

2. Se entiende por «concentración de personas civiles» cualquier concentración de 
personas civiles, sea de carácter permanente o temporal, tales como las que existen en 
las partes habitadas de las ciudades, los pueblos o las aldeas habitados, o como en los 
campamentos o las columnas de refugiados o evacuados, o los grupos de nómadas.  

3. Se entiende por «objetivo militar», en lo que respecta a los bienes, aquellos que por 
su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan eficazmente a la acción 
militar o cuya destrucción total o parcial, captura o neutralización, ofrezca en las 
circunstancias del caso una ventaja militar definida.  

4. Se entiende por «bienes de carácter civil» todos los bienes que no son objetivos 
militares tal como están definidos en el párrafo 3.  

5. Se entiende por «precauciones viables» aquellas que son factibles o posibles en la 
práctica, habida cuenta de todas las circunstancias del caso, incluso las consideraciones 
humanitarias y militares.  

Art. 2.: Protección de las personas civiles y los bienes de carácter civil  

1. Queda prohibido en todas las circunstancias atacar con armas incendiarias a la 
población civil como tal, a personas civiles o a bienes de carácter civil.  



2. Queda prohibido en todas las circunstancias atacar con armas incendiarias lanzadas 
desde el aire cualquier objetivo militar ubicado dentro de una concentración de personas 
civiles.  

3. Queda asimismo prohibido atacar con armas incendiarias que no sean lanzadas desde 
el aire cualquier objetivo militar ubicado dentro de una concentración de personas 
civiles, salvo cuando ese objetivo militar esté claramente separado de la concentración 
de personas civiles y se hayan adoptado todas las precauciones viables para limitar los 
efectos incendiarios al objetivo militar y para evitar, y en cualquier caso reducir al 
mínimo, la muerte incidental de personas civiles, las lesiones a personas civiles y los 
daños a bienes de carácter civil.  

4. Queda prohibido atacar con armas incendiarias los bosques u otros tipos de cubierta 
vegetal, salvo cuando esos elementos naturales se utilicen para cubrir, ocultar o 
camuflar a combatientes u otros objetivos militares, o sean en sí mismos objetivos 
militares. 

 


